Marco regulatorio de la Educación superior en Chile
1.- LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA

1.1.- El derecho a la educación. 


“La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de su vida”. 

“Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos”; y
“Corresponderá al Estado otorgar especial protección al ejercicio de este derecho”. 


“Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo de la educación en todos sus niveles; estimular la investigación científica y tecnológica, la creación artística y la protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación”. “Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la educación”. 

1.2.- La libertad de enseñanza.  

La libertad de enseñanza es un derecho que asiste a toda persona para participar en los procesos de enseñanza y aprendizaje, sin “otras limitaciones que las que imponen la moral, las buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional”.

La libertad de enseñanza, en cuanto “incluye el derecho de abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales”, garantiza la autonomía académica,  administrativa y económica de las instituciones de educación superior del Estado y de las particulares reconocidas por éste. 

A su turno, una ley orgánica constitucional establecerá “los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel”.

2.- LA LEY 19.862, ORGANICA CONSTITUCIONAL DE ENSEÑANZA (LOCE)

El artículo 29 de esta ley establece los cuatro tipos de instituciones de enseñanza superior  que el Estado reconoce oficialmente:

a) Universidades                                      

b) Institutos Profesionales                           

c) Centros de Formación Técnica

d) Establecimientos de educación superior de las Fuerzas Armadas y de Orden.
Las entidades que aspiren a ser reconocidas oficialmente por el Estado como instituciones de educación superior deberán ser creadas por ley -caso de las estatales- o constituidas de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Título III de la LOCE. Las universidades privadas serán siempre corporaciones de derecho privado sin fines de lucro. Los institutos profesionales y los centros de formación técnica que tengan ese carácter, deberán organizarse siempre como personas jurídicas de derecho privado, cuyo objeto no puede ser otro que la creación, organización y mantención del establecimiento respectivo.

El artículo 31 señala los títulos y grados que pueden otorgar las instituciones reconocidas oficialmente: títulos técnicos de nivel superior y títulos profesionales, y grados académicos, de licenciado, magister y doctor
.

Los centros de formación técnica sólo podrán otorgar el título de técnico de nivel superior. Por su parte, los institutos profesionales pueden otorgar títulos profesionales de aquéllos que no requieran licenciatura, y títulos técnicos de nivel superior en las áreas en que otorgan los anteriores. Las universidades, en cambio, podrán otorgar títulos profesionales y toda clase de grados académicos, en especial, de licenciado, magister y doctor
. 

El artículo 14 del D.F.L. Nº 1/80 señalaba que las universidades otorgarían “toda clase” de títulos profesionales; la LOCE, en cambio, no incluye el “toda clase”. La razón debe ser la restricción respecto al título de abogado, que sólo puede otorgarse por la Corte Suprema. 

La LOCE establece que las universidades existentes al 31 de diciembre de 1980 y las universidades e institutos profesionales que se derivaron de ellas y las sucesoras de alguna de ellas mantienen su carác​ter de tales y conservan su autonomía. En cuanto a las universidades del Estado, se confirma su condición de personas jurídicas de derecho público, creadas por ley, autónomas y con patrimonio propio. Se indica claramente que estas instituciones se rigen por las disposiciones del Título III de la LOCE en lo que les fueren aplicables, así como por las leyes que hacen referencia a ellas, por sus estatutos y reglamentos en cuanto no sean contrarios a éstas y, supletoriamente, por las normas de derecho privado.

Asimismo, son reconocidas las entidades de carácter privado, creadas con anterioridad a la LOCE y en virtud de las normas contenidas en los decretos con fuerza de ley Nº 1 de 1980 y Nº 5 y 24 de 1981, del Ministerio de Educación. 

Autonomía de las instituciones de educación superior.

El artículo 75 define lo que se entiende por autonomía en el ámbito de la educación superior: es “el derecho de cada establecimiento de educación superior a regirse por sí mismo, de conformidad con lo establecido en sus estatutos en todo lo concerniente al cumplimiento de sus finalidades..." Son tres las formas de autonomía en la educación superior que la LOCE reconoce: "la autonomía académica, económica y administrativa"
. 

La noción de autonomía, tanto académica como administrativa, sirve para explicar que la LOCE no contenga reglas sobre contenidos mínimos de los planes y programas de estudio. 

Asimismo, la LOCE no regula la duración requerida para las diversas carreras profesionales que impartan las instituciones de educación superior. 

El Ministerio de Educación tiene la atribución de revocar el reconoci​mien​to oficial de una institución de educación superior, mediante  decreto fundado (previo informe del Consejo Superior de Educación cuando se trata de universidades e institutos profesionales privados) y habiendo escuchado a la entidad afectada, en los siguien​tes casos:

- Si la entidad no cumple con sus fines (legales y estatutarios);

- Si incurre en infracciones graves a sus estatutos o reglamento académico;

- Si realiza actividades contrarias a la moral, al orden público, a las buenas costumbres o a la seguridad nacional;

- Si deja de otorgar aquellos títulos que son propios de su jerarquía institucional.
Restricciones a la autonomía en la Etapa Fundacional de las Instituciones:

La LOCE crea el Consejo Superior de Educación, organis​mo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciona con el Presidente de la República a través del Ministerio de Educación. 

Las funciones esenciales de este Consejo son las siguien​tes:

· Intervenir en el proceso de reconocimiento oficial de las universidades e institutos profesionales de carácter privado, correspondiéndole la doble función de aprobar el proyecto institucional respectivo (que incluye carreras) y de certificar que la entidad en formación cuenta con los recursos suficientes para el desarrollo de sus tareas;

· Ejercer las atribuciones que, en materia de verificación del desarrollo del proyecto institucional, le confieren las disposiciones de la ley respecto de las universidades e institutos profesionales. Esta función comprende la potestad de recomendar al Ministro de Educación la aplicación de sanciones a las instituciones en proceso de acreditación, y

· Servir como órgano consultivo del Ministerio en mate​rias relacionadas con la presente ley. En el ejercicio de esta función el Consejo puede interpretar las disposiciones de la LOCE.

De conformidad con la ley, la acreditación comprende la aprobación del proyecto institucional y el proceso que permite evaluar el avance y concreción del proyecto educativo de la nueva entidad, a través de variables significativas de su desarrollo, tales como las relativas a recursos docentes, didácticos, físicos, económicos y financieros. 

El Consejo verifica el desarrollo institucional durante un período de seis años. Para estos efectos, emite anualmente un informe, haciendo las observaciones fundadas que le merezca el desarrollo del proyecto y fijando plazo para subsanarlas. Si transcurridos los seis años de acreditación, la institución es logra desarro​llar su proyecto satisfactoriamente a juicio del Consejo, alcanza su plena autonomía y queda en situación de otorgar toda clase de títulos y grados académicos en forma independiente, lo que debe certificarse por el Consejo. En caso contrario, el Consejo puede prolongar la acreditación hasta por cinco años.

Durante el período de acreditación las universidades e institutos profesionales deberán seguir el mismo procedimiento inicial respecto de otros grados de licenciado o de títulos profesionales que deseen otorgar. El Consejo Superior de Educación ha entendido y regulado, que las nuevas carreras deben ser precedidas de la presentación y aprobación del respectivo “proyecto”.
En materia de Centros de Formación Técnica (CFT) privados, es el Ministerio de Educación la ins​tancia pública encargada de su acreditación. 

El Ministerio de Educación Pública verifica el desarrollo del proyecto institucional del CFT, por un período de 6 años. Al cabo de los seis años de acreditación, los CFT que hubieren desarrollado su proyecto satisfactoriamente, alcanzarán su plena autonomía y podrán otorgar toda clase de títulos de técnicos de nivel superior, en forma independiente. En caso contrario el Ministerio podrá ampliar el período de acreditación hasta por cinco años, pudiendo disponer la suspensión de ingreso de alumnos a algunas o todas de sus carreras. Si transcurrido el nuevo plazo el centro no diere cumplimiento a un requerimiento del Ministerio, éste podrá revocar el reconocimiento oficial. 

Durante el período de acreditación del CFT, la apertura de sedes, la creación de otras carreras, o las modificaciones a su instrumento constitutivo, a sus reglamentos general y académico, a sus carreras y programas y sus correspondientes títulos, seguirán el mismo procedimiento establecido para su iniciación de actividades.

Como parte del proceso de reconocimiento oficial, el Ministerio de Educación debe registrar los estatutos de las instituciones de educación superior, y sus modificaciones. El Ministerio de Educación Pública no puede negar el registro de una entidad. Sin embargo dentro del plazo de noventa días contado desde la fecha del depósito, el Ministerio podrá formular objeciones u observaciones, si los estatutos no se ajustaren a lo prescrito en la ley. La entidad deberá conformar sus estatutos a las observaciones formuladas por el Ministerio de Educación Pública dentro del plazo de sesenta días, contado desde la fecha en que le fueron notificadas las objeciones. Vencido este plazo sin que la entidad haya procedido a subsanar satisfactoriamente los reparos, el Ministerio mediante resolución fundada, ordenará que sea eliminada del registro respectivo. 

Las modificaciones de los estatutos, aprobadas con el quórum y requisitos que éstos establezcan y reducidas a escritura pública, deberán registrarse en el Ministerio de Educación Pública dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la escritura pública respectiva, aplicándose, en lo que sea pertinente, lo señalado en el párrafo anterior.

Cualquier nueva universidad debe iniciar sus actividades impartiendo, al menos, uno de los títulos profesionales y grados académicos de los señalados en referido artículo 52
. La Universidad puede, además, por cada uno de los títulos referidos, ofrecer otras carreras, siempre que estén en el área del conocimiento de los anteriores y cuyo nivel, a lo menos, sea equivalente a un grado de licenciado.

3. OTRAS NORMAS DE RANGO LEGAL (LOS DFL DE EDUCACIÓN DE 1980-81)

3.1.- DFL Nº 1 de 1980, de Educación, que establece normas sobre universidades. 

Define la Universidad como una institución de educación superior, de investigación, raciocinio y cultura que, en el cumplimiento de sus funciones, debe atender adecuadamente los intereses y necesidades del país, al más alto nivel de excelencia. 

Son funciones propias de toda Universidad:

“a)
Promover la investigación, creación y transmisión del saber universal y el cultivo de las artes y de las letras;

b)
Contribuir al desarrollo espiritual y cultural del país, de acuerdo con los valores de su tradición histórica;

c)
Formar graduados y profesionales idóneos, con la capacidad y conocimientos necesarios para el ejercicio de sus respectivas actividades;

d)
Otorgar grados académicos y títulos profesionales reconocidos por el Estado, y

e) En general, realizar las funciones de docencia, investigación y extensión que son propias de la tarea universitaria”.

Pensamos que la definición de Universidad y las funciones que debe realizar son aplicables a todo tipo de Universidad y se encuentra plenamente vigente. 

Asimismo, este cuerpo legal contiene normas sobre creación y disolución de universidades privadas, y establece el régimen de Examinación. Este régimen está vigente gracias a la LOCE, que permitió expresamente su subsistencia, y contempló el derecho de las instituciones que prefiriesen continuar rigiéndose por los DFL 1/80 y 5/81, de alcanzar su plena autonomía una vez cumplidos los requisitos allí establecidos. 

El régimen de examinación implica para las Universidades regidas por él:

· Los programas de estudios conducentes a los títulos profesionales o grados académicos que se pretenda otorgar, deberán ser presentados a una entidad examinadora dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha de obtención de la personalidad jurídica (art. 24) o desde el registro de la modificación estatutaria respectiva, ya que la creación de otros títulos profesionales o grados académicos seguirá el mismo procedimiento que el programa de estudios inicial (art. 25). 

· La universidad examinadora aprobará o rechazará los referidos programas en un plazo de 90 días. Si los rechaza, los solicitantes podrán presentar nuevos programas en que se subsanen las observaciones formuladas o declarar que seguirán los programas oficiales de la universidad examinadora.  

· Adicionalmente, las cinco primeras promociones de los alumnos de cada profesión o grado de las nuevas universidades, deberán rendir exámenes finales de las respectivas y el examen de grado ante comisiones mixtas paritarias integradas por profesores de la nueva universidad y de la universidad examinadora (art. 26). Lo anterior supone la existencia entre examinadora y examinada de un Convenio de Examinación.

· La obligación de presentar los programas de estudio a una entidad examinadora cesa cuando la nueva universidad se encuentre otorgando independientemente tres o más títulos de los exclusivamente universitarios.

3.2.- El DFL Nº 5 de 1981, de Educación, que consagra normas para la creación de Institutos Profesionales (IP).

Define a los IP como instituciones de educación superior que, en el cumplimiento de sus funciones, deben atender adecuadamente los intereses y necesidades del país, mediante la formación de profesionales con los conocimientos necesarios para el ejercicio de sus respectivas actividades. 

Les corresponde otorgar toda clase de títulos profesionales, con excepción de aquellos exclusivamente universitarios, y además títulos técnicos. 

Se rigen por el sistema de examinación, que implica para los IP:

· Los IP requieren autorización de funcionamiento, que les otorga el Ministerio de Educación, así como la aprobación de sus programas de estudio por una entidad examinadora. Antes de eso no pueden funcionar.

· La solicitud de autorización de funcionamiento debe contener, a lo menos el domicilio, las condiciones y requisitos para el otorgamiento de los títulos, la duración de los estudios y los elementos didácticos, técnicos y medios de que dispondrá el instituto para el cumplimiento de sus fines. 

· Toda modificación al reglamento del instituto debe someterse al procedimiento anterior. La creación de otros títulos requiere la aprobación o adopción de planes y programas de estudio de la entidad examinadora, salvo que el IP esté otorgando independientemente 2 o más títulos profesionales.

3.3. DFL Nº 24 de 1981, de Educación, que establece normas para la creación y disolución de Centros de Formación Técnica (CFT), 

Permite crear CFT, con el fin de ofrecer alternativas educacionales y otorgar títulos técnicos de nivel superior, a los egresados de Enseñanza Media, que satisfagan sus intereses y necesidades de acuerdo a las reales posibilidades del campo ocupacional. Los CFT son establecimientos de enseñanza superior, cuyo objetivo fundamental es formar técnicos idóneos con la capacidad y conocimientos necesarios para el ejercicio de las respectivas actividades. 
La Supervisión de estos CFT y la obtención de Autonomía: se rige por el artículo 4º Transitorio de la LOCE, en relación con el proceso de acreditación (el Ministerio de Educación debe verificar el desarrollo satisfactorio del respectivo proyecto institucional. 

4. LA LEY 18.956, ORGANICA DEL MINISTERIO DE EDUCACION.

El Ministerio de Educación es la Secretaría de Estado encargada, en lo relativo a enseñanza superior, de fomentar su desarrollo. Corresponde especialmente al Ministerio:

· Proponer y evaluar las políticas

· Asignar recursos

· Evaluar el desarrollo de la educación como un proceso integral

· Informar de sus resultados a la comunidad

· Estudiar y proponer las normas generales aplicables al sector y velar por su cumplimiento

· Otorgar el reconocimiento oficial
· Cumplir otras funciones que la ley le encomiende.

La División de Educación Superior es la unidad encargada de: Velar por el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que regulan la educación superior; Asesorar en la proposición de políticas; Establecer relaciones institucionales con las entidades de educación superior reconocidas oficialmente; Proponer la asignación presupuestaria estatal a las instituciones de educación superior; y del reconocimiento oficial de las nuevas entidades.

José Luis León

Vicerrector Académico

Universidad Diego Portales

� La LOCE define en su artículo 31º lo que debe entenderse por título profesional o técnico y por grado de licenciado, magister y doctor. 


"Para los efectos de lo dispuesto en este artículo se entiende que:


El título de técnico de nivel superior es el que se otorga a un egresado de un centro de formación técnica o de un instituto profesional que ha aprobado un programa de estudios de una duración mínima de mil seiscientas clases, que le confiere la capacidad y conocimientos necesarios para desempeñarse en una especialidad de apoyo al nivel profesional.


El título profesional es el que se otorga a un egresado de un instituto profesional o de una universidad que ha aprobado un programa de estudios cuyo nivel y contenido le confieren una formación general y científica necesaria para un adecuado desempeño profesional.


El grado de licenciado es el que se otorga al alumno de una universidad que ha aprobado un programa de estudios que comprenda todos los aspectos esenciales de un área del conocimiento o de una disciplina determinada.


El grado de magister es el que se otorga al alumno de una universidad que ha aprobado un programa de estudios de profundización en una o más de las disciplinas de que se trate. Para optar al grado de magister se requiere tener grado de licenciado o un título profesional cuyo nivel y contenido de estudios sean equivalentes a los necesarios para obtener el grado de licenciado.


El grado de doctor es el máximo que puede otorgar una universidad. Se confiere al alumno que ha obtenido un grado de licenciado o magister en la respectiva disciplina y que haya aprobado un programa superior de estudios y de investigación, y acredita que quien lo posee tiene capacidad y conocimientos necesarios para efectuar investigaciones originales. En todo caso, además de la aprobación de cursos u otras actividades similares, un programa de doctorado deberá contemplar necesariamente la elaboración, defensa y aprobación de una tesis, consistente en una investigación original, desarrollada en forma autónoma y que signifique una contribución a la disciplina de que se trate."


� A pesar que la ley no lo expresa, la Contraloría General de la República ha interpretado que las universidades están facultadas para otorgar, además, títulos técnicos.


� La autonomía académica incluye la potestad de las entidades de educación superior para decidir por sí mismas la forma cómo se cumplirán sus funciones de docencia, investigación y extensión y la fijación de sus planes y programas de estudio. La autonomía económica permite a dichos establecimientos disponer de sus recursos para satisfacer los fines que les son propios de acuerdo con sus estatutos y las leyes. La autonomía administrativa faculta a cada establecimiento de educación superior para organizar su funcionamiento de la manera que estime más adecuada, de conformidad con sus estatutos y las leyes.





� Los títulos profesionales que requieren haber obtenido el grado de licenciado (sólo pueden ser otrogados por universidades) son los siguientes: 


a) Título de Abogado: Licenciado en Ciencias Jurídicas; 


b) Título de Arquitecto: Licenciado en Arquitectura; 


c) Título de Bioquímico: Licenciado en Bioquímica; 


d) Título de Cirujano Dentista: Licenciado en Odontología; 


e) Título de Ingeniero Agrónomo: Licenciado en Agronomía; 


f) Título de Ingeniero Civil: Licenciado en Ciencias de la Ingeniería; 


g) Título de Ingeniero Comercial: Licenciado en Ciencias Económicas o Licenciado en Ciencias en la Administración de Empresas; 


h) Título de Ingeniero Forestal: Licenciado en Ingeniería Forestal; 


i) Título de Médico Cirujano: Licenciado en Medicina; 


j) Título de Médico Veterinario: Licenciado en Medicina Veterinaria; 


k) Título de Psicólogo: Licenciado en Psicología; 


l) Título de Químico Farmacéutico: Licenciado en Farmacia; 


m) Título de Profesor de Educación Básica: Licenciado en Educación; 


n) Título de Profesor de Educación Media en las asignaturas científico-humanísticas: Licenciado en Educación, y 


ñ) Título de Profesor de Educación Diferencial: Licenciado en Educación. 
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